
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELLA COMPAÑÍA ELIPE S.A. 

Celebrada el día 27 de julio de 2020 

En el Distrito Metropolitano de Quito, alos veinte y siete (27) días del mes de juio del 
año dos mil veinte (2020), a las 13R00 horas, en las oficinas ubicadas en Cumbayá, 
calle del establo y calle E, Edificio Site Center, tercer piso, oficina 301 se reúnen los 
ccsonistas de la compañía ELIPE S.A., en adelante denominada la “Compañía”. 

  

   

Preside la Junta el soñor Rubén Sosa Viracucha, Presidente de la Compañía, y actúa 
¡somo Secretario ad-hoc el doctor David Benalcázar Rosero. 

El Presidente solicita que por Secretaría se constate la existencia del quórum estaturario 
necesario para adoptar resoluciones válidas. 

El Secretario ad-hoc formó la lista de asistentes de la Junta General de Accionistas, 2 
las 13.10 horas, de conformidad con el Libro de Acciones y Accionistas que se 
encuentra en medio digital y ajo responsabilidad del Representante legal, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

   

  

  

  

      

Capital % Forma de Accionistas S Pagado Asistencia 0db 
Poder 

1165412 B.C, Lad. Rep. por Dr. 1,400.00 | 9oso71a3 
Gabriel Santelices 
Nombramiento 

CORBES.C.A Presidente 0.0% 0.002857 
E Valeria Rosero. 
Total 1,400.04 100   

      
  

El Secretano ad hoc deja constancia que con un total del 100% de la acciones se ha 
completado e quórum de instalación para lacelbración de la present Junta 
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, se 
constituye en Junta General de Accionistas con el carácter de Universal, al amparo de 
lo dispuesto em el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden 
del día: 

  

1. Ratificar el nombramiento del Comisario y Auditor Externo en el año 2018. 
  2. Resolver sobre el informe de Gerente General correspondiente al ejereci 

económico del año 2018. 
3. Resolver sobre el informe de Comisario, correspondiente al ejercicio 

<sonómico 2018. 
4. Resolver sobre el informe de Auditoría Externa correspondiente al ejercicio 

2018. 
5 Resolver obre los estados (nanciros correspondiente al ejercicio 

csonómico 201. 
ALS Dl LN ¡  



6. — Resolución sobre los resultados obtenidos en el año 2018, 

A contimación, el Presidente dispone que se proceda a discutir el primer punto 
del orden del día acordado. 

1. Raticarel nombramiento del Comisario y Auditor Externo en ela 2018. 
EX Presiene de la Junta toma la paa para manifestar que es necio dar 
«cumplimiento con lo requerido por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en enano se refer la informació financiera de la Compañía enla 2018. 

  

  

La representante de la compañía CORBE S.C.A. mociona que se ratifique los 
"nombramientos de la señora Martha Chávez como Comisario Principal y el dela señora 
Lucía Quiroz como de Auditora Extema de la Compañía por el año 2018, así como las 
actuaciones realizadas durante este año. 

El Presidente consulta si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción alternativa para ser considerada. El Sceretario ad-hoc de la Junta informa que 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 
'compute a la votación y que al momento de votar no procede plantcar modificación a la 
moción. 

Por lo expuesto y después de delibera, el Secretario ad-hoc llama a los Accionistas 
por orden alfabético, uno a uno, en voz ata, para que ejerzan su derecho de voto, 

  

  

  

  

        

Accionistas Voto 
1165412 B.C_Ld. AFAVOR 
CORBES.CA. AFAVOR 
  

Al no haber votos nulos, en blanco ni abstenciones, la Junta RESUELVE POR 
UNANIMIDAD, lo siguientes 

l. RATIFICAR el nombramiento de Martha Chávez como Comisario Principal 
de la Compañía por el año 2018 así como las actuaciones realizadas durante este 

  

año 
1.2. RATIFICAR el nombramiento de Lucía Quiroz como Auditora Externa de la 

Compañía por el año 2018 así como las actuaciones realizadas durante este año. 

El President, solicita que por secretaría se dé lectura del segundo punto del orden del 
día: 

2. Resolver sobre el informe de Gerente General correspondiente al ejercicio 
económico 2018. 

El Presidente de la Junta toma la palabra para manifestar que de acuerdo a lo dispuesto 
por la ley, el informe de Gerente General de la Compañía estuvo a disposición de los 
accionistas para su revisión y análisis.  



La representante de la compañía CORBE S.C.A mociona que si bien se ha conocido el 
nforme del Gerente General correspondiente al ejercicio económico 2018 NO se lo. 
apruebe de la misma manera que no sc aprueba la gestión del Gerente General 

El Presidente consulta ss exaste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción alternativa para ser considerada. El Secretario ad-hoc de la Junta informa que. 
los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos samples que se 
«compute a la votación y que al momento de votar no procede plantcar modificación ala 

Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario ad-hoc llama a los Accionistas 
por orden alfabético, uno 4 uno, en voz alt, para que ejerzan su derceho de voto. 
  

  

        

Accionistas Vota 
1165412 5:C. 14d. AFAVOR E 
CORBES.CA 1 A FAVOR: 
  

AL no haber votos nulos, en blanco mi abstenciones, la Junta RESUELVE POR: 
UNANIMIDAD, lo siguiente 

2.1 NO APROBAR el informo presentado por el Gerente General de la 
compañía, correspondiente al ejercicio económico 2018 y de ¡gual manera no. 
se aprucba la gestión del Gerente General. 

El President, soliua que por Secretaría e dé lectura del tercer punto del orden del día: 

3. Resolver sobre el informe de Comisario, correspondiente al ejercicio 
económico 2018. 

El Presidente de la Junta toma la palabra para manifestar que de acuerdo a lo dispuesto 
por la Jey, el informe de Comisario de la Compañía estuvo a disposición de los 
accsonistas para su revisión y análisis. 

La representante de la compañia CORBE $.C.A mociona que se apruebe el: informe de 
Comisario correspondiente al ejercicio económuco 2018. 

El Presidente consulta si exste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción alternativa para ser considerada. El Secretario ad-hoc de la Junta informa que. 
los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria de votos simples que se 
compule ala votación y que al momento de votar no procede plantcar modificación la 
mación 

Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario ad-hoc llama a los Accionistas 
por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto.  



  
Accionistas. 

1165412 8.0. 1d. vo! 
CORBES.CA. AFAVOR 

  

  

        
  

Al no haber votos nulos, en blanco ni abstenciones, la Junta RESUELVE POR 
UNANIMIDAD, lo siguiente. 

3.1 APROBAR el informe presentado por el Comisario de la Compas, 
correspondiente al ejercieso económico 2013, sin observaciones de nmguna 

El Presidente, solicita que por Secretaría se dé lectura del cuarto punto del orden del 
dla: 

A. Resolver sobre el forme de Auditoría Externa, correspondiente al ejercicio 
económico 2018 

El Presidente de la Junta toma la palabra para manifestar que de acuerdo a lo dispuesto 
por la ley, el informe de Auditoría Extemna, estuvo a disposición de los accionistas para 
su revisión y análisis. 

La representante de la compañía CORBE S.C.A mociona que una voz conocido y 
revisado, se aprucbe el informe de Auditoría Externa correspondiente al ejercicio 
económico 2018. 

El Presidente consulta si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción alternativa para ser considerada. El Secretario ad-hoc de la Junta informa que 
los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 

ón y que al momento de votar no procede plantear modificación a la   compute ala vos 

  

Por lo expuesto y después de delibera, el Secretario ad-hoc llama a los Accionistas 
úpororden alfabético, uno a uno, en voz ala, para que ejerzan su derecho de voto. 
  

  

    

sonas Voto 
osa BC ta AFAVOR — 
CORBES.CA AFAVOR.   
  

Al no haber votos nulos, en blanco nu abstenciones, la Junta RESUELVE POR 
UNANIMIDAD, lo siguiente: 

4.1. APROBAR el informe de Auditoria Externa de la Compañía, correspondiente 
al ejercicio económico 2018, sin observaciones de ninguna clase 

El Presidente, solicita que por secretaría se dé lectura del quinto punto del orden del 
día.  



$. Resolver sobre los estados financieros correspondiente al ejercicio económico 
2018. 

Conocidos que han sido los informes de Gerente General, Comisario y Auditoria 
Externa, se procede a conocer los estados financieros correspondientes al ejercicio 
económico 2018, 

La representante de la compañía CORBE S.CA. una vez que han sido conocidos 
mociona que NO scan aprobados los estado financieros correspondiente al ejercicio 
económico 2018 y reservarse el derecho a iniciar acciones de responsabilidad del 
Gerente General. 

  

El Presidente consulta sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción altermativa para ser considerada. El Secretario ad-hoc de la Junta informa que 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 
'compute a la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación ala 
moción. 

Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario ad-hoc llama 1 los Accionistas por 
orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto, 

  

  

      

Accionistas Voto 
165412 B.C. Lid. AFAVOR. 
CORBES.C.A. 

  

  
  

Al no haber votos nulos, en blanco ni abstenciones, la Junta RESUELVE POR 
UNANIMIDAD, lo siguiente: 

5.1.NO APROBAR los estados financieros de la Compañía correspondiente al 
ejercicio económico 2018 y reservarse el derecho a iniciar acciones de 
responsabilidad del Gerente General. 

El Presidente de la Junta solicita que por secretaría se dé lectura al sexto punto del 
orden del día, 

    

$ Resolución sobre los resultados obtenidos en el año 201 

El Presidente de la Junta indica que durante el año 2018, la Compañía generó pérdidas 
del ejercicio por US$564,331 

El Presidente consulta si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción alternativa para ser considerada. El Secretario ad-hoc de la Junta informa que. 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ala mayoría de votos simples que se 
'compute a la votacón y que al momento de vota no procede plantear modificación ala 
moción. 

   



Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario ad-hoc llama a los Acctomstas 
por orden alfabélico, uno a uno, en voz ata, para que ejerzan su derecho de voto, 

  

voto | 
AFAVOR 
AFAVOR. 

  

    

  

  

Al no haber votos mulos, en blanco ni abstenciones, la Junta RESUELVE POR 
UNANIMIDAD, lo siguiente: 

661. Por existir pérdidas no hay valores por distribuir 

AA continuación, el Presidente dispone que se proceda a discutir el sexto y último punto 
del orden del día acordado, 

  

Por no haber otro punto que tratar ea el orden del día, el Presidente de la Junta concede 
un receso para la redacción del Acta. Rewmstalada la sesión, el acta es leída, aprobada. 
por unanimidad y suserda portodos los presentes 

A las 14:30 se levanta la sesión 

A SITE 

  

Rubén Sosa Viracuchu David Benalcizar Rosero 
Presidente dela Junta Seeretaio ad-hoc dela Junta 

1165412 B.C, Ltd. 7 CORBES.C.A. 
Rep. por Ganel Santelices Rep. por Valeia Rosero 

Accionista Accionista 

In 6


